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"Perfeccionamientos en la construcción de dispositi­
vos de suspensión para vehículos provistos de rue­
das".

UNIT RIG & EQUIPMENT COMPANY, entidad norteamerica­
na, residente en 12 North Cheyenne, City of Tulsa, 
Condado de Tulsa, Estado de Oklahoma, EE.UU. de A.

La presente invención se relacio­
na con mejoras en dispositivos de suspensión y más 
particularmente, aunque no a título limitativo, con 
una disposición de montaje amortiguador o de suspen­
sión para vehículos, en el que se utiliza miembros5
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elásticos en lugar de dispositivos a cilindro de flui­
do, eliminando así la necesidad de cierres herméti­
cos al fluido y similares, y proveyendo un mejor com­
portamiento operativo.

La mayoría de los vehículos actua­
les están provistos de Sistemas de suspensión que 
utilizan dispositivos de resorte o cilindros hidráu­
licos para absorber las sacudidas a medida que se 
conduce el vehículo o que se mueve por su curso de des­
plazamiento. Los dispositivos de resorte póseen cier­
tas desventajas, particularmente al usarlos con vehí­
culos grandes, tales como camiones del tipo todo te­
rreno y similares, en el sentido de que las tremendas 
cargas que se encuentran y se aplican a los disposi­
tivos dañan con frecuencia a los resortes de manera 
que se los debe reemplazar. Los sistemas de suspen­
sión que utilizan cilindros hidráulicos y similares, 
emplean normalmente fluidos para su funcionamiento 
y, como resultado, se requiere cierres herméticos al 
fluido para impedir la pérdida de.los fluidos hidráu­
licos del sistema y mantener un funcionamiento efi­
caz. Estos cierres herméticos al fluido fallan con 
frecuencia no pudiendo mantener un cierre suficien­
temente hermético al fluido y por lo general son de 
construcción muy costosa. Además, como cuestión prác­
tica, el comportamiento de amortiguación de los dis­
positivos de resorte actualmente disponibles, como 
así también las estructuras recíprocas a pistón o ém­
bolo, no proveen una marcha suficientemente suave pa­
ra el operador de estos vehículos excepcionalmente gran-
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des para todo terreno. La marcha accidentada resul­
tante no sólo es incómodo, sino que puede ofrecer 
riesgo para el conductor del equipo.

un nuevo sistema de montaje amortiguador o de suspen­
sión para vehículos, que está particularmente diseña­
do y construido para eliminar el uso de resortes y ci­
lindros hidráulicos, y sus inherentes desventajas. La 
nueva disposición de montaje de suspensión preveo una 
pluralidad de miembros elásticos superpuestos que es­
tán dispuestos dentro de un alojamiento de tal mane­
ra que absorben eficazmente las saoudidas a medida que 
se conduce el vehículo a lo largo de una carretela o 
a través de terreno irregular. El comportamiento de 
amortiguación del nuevo montaje de suspensión ha de­
mostrado ser extremadamente eficaz y provee en rea­
lidad una marcha tan suave para el operador del equi­
po que es favorablemente oomparable con una marcha en 
un vehículo de pasajeros. Además, se puede adaptar 
los nuevos medios de suspensión para reducir las sa­
oudidas u oscilaciones laterales en el vehículo du­
rante su funcionamiento. Los nuevos medios amorti­
guadores son simples y eficaces en su funcionamiento, 
y son de construcción económica y duradera.

Una finalidad importante de la 
presente invención es proveer un nuevo sistema amor­
tiguador para un vehículo, particularmente diseñado 
y construido para unos mejores resultados operativos.

Otra finalidad de la presente in­
vención es proveer un nuevo sistema de montaje de 
suspensión o amortiguador para vehículos que está 
construido de manera que se elimina la necesidad de

La presente invención concierne a
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cilindros hidráulicos y similares, eliminando asi la 
necesidad de dispositivos de cierre hermético al flui­
do.

Otra finalidad de la presente in- 
5. vención es proveer un nuevo sistema de montaje de

suspensión para vehículos relativamente grandes, uti­
lizando una pluralidad de miembros amortiguadores e- 
lásticos que proveen un comportamiento amortiguador 
considerablemente mejorado durante el funcionamiento 

10. del vehículo.
(Ptra finalidad de la presente in­

vención es proveer un nuevo montaje de suspensión pa­
ra vehículos del tipo todo terreno en el que el com­
portamiento amortiguador es suficientemente eficaz 

15. para proveer una marcha suave para el operador del
vehículo y que es comparable con la que se puede lo­
grar en un vehículo de pasajeros.

Otra finalidad de la presente in­
vención es proveer un nuevo montaje de suspensión que 

20. puede estar dispuesto de manera de absorber las sacu­
didas tanto verticales como laterales que se producen 
durante el funcionamiento de un vehículo.

Otra finalidad y ventajas adicio­
nales de la presente invención resultarán evidentes 

25. más adelante con referencia a una descripción deta­
llada de los dibujos que seacompaíía, en los cuales:

La figura 1, es una sección en al­
zado de un montaje de suspensión para rueda delantera 
que incorpora la presente invención e ilustrado en re- 

30. lación a porciones de un vehículo;



La figura 2, es una sección en al­
zado de un montaje de suspensión para rueda trasera 
que incorpora la presente invención;

La figura 3, es una sección se­
gún la línea 3-3 de la figura 1;

La figura 4* es una sección según 
la línea 4-4 de la figura 2;

La figura 5, es una vista frontal 
en alzado de un montaje de suspensión que incorpora 
la presente invención y dispuesta para absorber el 
movimiento lateral en un vehículo?

La figura 6, es una vista lateral 
en alzado del montaje de suspensión ilustrado en la 
figura 5; y

La figura 7. es una vista esque­
mática, a escala reducida, que ilustra el montaje de 
suspensión lateral de la figura 5 asociado con un ve­
hículo.

MONTAJE DE SUSPENSION DELANTERA
Haciendo referencia en detalle a 

los dibujos, y particularmente a las figuras 1 y 3. 
la referencia numérica 10 indica en general un dis­
positivo de montaje de suspensión delantera que com­
prende un miembro de alojamiento principal o inter­
no 12 que tiene de preferencia configuración sustan­
cialmente cilindrica, aunque no se limita a esta for­
ma. El manguito o alojamiento 12 está dispuesto en 
un montante 14, o es llevado por el mismo, que puede 
ser de cualquier tipo apropiado normalmente utiliza­
do para soportar una rueda de vehículo 15, particu-
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larmente el tipo utilizado en vehículos relativamen­
te grandes o todo terreno en que por lo menos sus 
miembros de rueda delantera están por lo general mon­
tados independientemente con respecto al vehículo 

5. (no ilustrado). El manguito 12 establece de prefe­
rencia un encaje por encogimiento dentro de una per­
foración 13 del montante 14, o va fijado apropiada­
mente al mismo en otra manera, de manera que el man­
guito 12 y el montante 14 se moverán como una unidad, 

10. según se describirá más adelante.
Un miembro de soporte anular 16 

está dispuesto dentro del alojamiento 12 y está de 
preferencia espaciado con respecto al extremo más 
bajo 17 del mismo, según se ve en la figura 1, me- 

15. diante un manguito espaciador apropiado 18. Una
pluralidad de grupos o juegos de miembros elásticos 
o bloques de goma, en general indicados en 20, están 
apilados o superpuestos dentro del manguito 12 con 
el grupo más bajo 20 soportado sobre el miembro 16, 

20. Es preferible proveer un miembro espaciador anular 
rígido 22 entre cada grupo adyacente de miembros e- 
lásticos 20 para facilitar el soporte de los grupos 
o juegos dentro del manguito 12. Una varilla de con­
traje centralmente dispuesta 24 se extiende longitu- 

25. dinalmente a través del manguito 12 y se extiende a 
través de los grupos de bloques 20, según, se puede 
ver claramente en la figura 1. La varilla 24 funcio­
na como guia y miembro de contraje para los bloques 
elásticos 20 durante el funcionamiento del disposi­
tivo de montaje de suspensión 10 según se describi-30
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rá más adelante.
Se anticipa que se puede disponer 

un cojinete apropiado, por ejemplo un cojinete de em­
puje o similar, sobre la placa de soporte 16 para re­
cibir el juego inferior de bloques 20 sobre el mis­
mo. Este cojinete de empuje puede estar incluido en 
la columna de bloques elásticos 20 para impedir eus- 
tancialmente cualquier "arrollamiento" torsional de 
la columna cuando giran las ruedas delanteras 16 du­
rante la conducción o funcionamiento del vehículo. 
Naturalmente se debe observar que el cojinete de em­
puje puede ser dispuesto sobre sustancialmente cual­
quiera de los espaciadores 22 o ser intercalado de 
otra manera en la columna de bloques elásticos 20 
para proveer el mismo resultado.

La varilla 24 se extiende a tra­
vés del miembro de soporte 16 y es deslizable con 
respecto al mismo. Un miembro de tope 26 está fija­
do a uno de los extremos 28 de la varilla 24 en cual­
quier manera apropiada, por ejemplo mediante el miem­
bro de perno 30, para hacer contacto con la placa de 
soporte 16 a fin de limitar el movimiento de la vari­
lla 24 en una cierta dirección. Un miembro elástico 
anular 32 está dispuesto adyacentemente a la superfi­
cie superior del miembro de tope 26 y puede estar fi­
jado al mismo en cualquier manera apropiada (no ilus­
trada) para amortiguar las sacudidas del contacto en­
tre el miembro de soporte 16 y el miembro de tope 26 
cuando la varilla 24 se mueve hacia arriba dentro del 
manguito 12 durante el funcionamiento del dispositi-.
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vo 10.
El extremo superior 34 de la va­

rilla 24 sobresale más allá del extremo superior del 
manguito 12 y se extiende a través de un miembro de 
caequillo 36. Se provee un miembro de pestaña que 
se extiende hacia afuera 38 sobre la extremidad exter­
na de la varilla 24 y es apto para su disposición en 
un rebajo complementario 40 provisto en el miembro 
de casquillo 36 de manera que la varilla 24 queda so­
portada en el extremo superior por el casquillo 36.
Un disco de tapa apropiado 42 está fijado a la super­
ficie superior del casquillo 36 en cualquier manera 
apropiada, por ejemplo mediante una pluralidad de tor­
nillos 44, para retener la pestaña 38 dentro de la 
perforación o rebajo 40. Al inspeccionar la figura 
1, resulta evidente que el miembro de casquillo 36 
está espaciado con respecto al extremo superior del 
manguito 12 én una manera y para una finalidad que 
se describirá más adelante.

Un alojamiento externo indicado 
en general en 46 está flojamente dispuesto alrededor 
del alojamiento 12 y comprende un miembro tubular su­
perior 48 fijado al casquillo 36 en cualquier manera 
apropiada (no ilustrada). El miembro tubular 46 es­
tá espaciado con respecto al manguito interno 12 me­
diante un buje apropiado 49 de manera que el mangui­
to interno 12 puede moverse tanto longitudinal como 
rotativamente oon respecto al miembro tubular 46. Un 
manguito 50 está fijado en uno de sus extremos al miem­
bro tubular 46 y se extiende hacia abajo desde el mis-
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mo hacia un miembro tubular inferior 52 que está con­
venientemente fijado al extremo opuesto del mismo. El 
miembro tubular 52 está espaciado con respecto al 
manguito interno 12 mediante un buje apropiado 54 
que coopera con el buje 49 para permitir el movimien­
to relativo entre el alojamiento interno 12 y el miem­
bro tubular 32. Un aro anular 56 está fijado desmon­
tablemente al extremo externo o extremo inferior del 
miembro tubular 52 para su cooperación con un esca­
lón dirijido hacia adentro 57 sobre la periferia in­
terna del manguito 52 para retener en posición al bu­
je 54 alrededor de la periferia externa del manguito 
12. Se provee un escalón anular 58 sobre el montan­
te 14, estando dispuesto alrededor de la periferia 
externa del manguito 12 debajo del aro de retención 
56 para recibir un miembro elástico anular 60 que 
provee una acción amortiguadora durante el funciona­
miento del dispositivo 10 con respecto al movimiento 
longitudinal del alojamiento 12 dentro del alojamien­
to externo 46.

El alojamiento externo 46 está de 
preferencia fijado rígidamente al vehículo, del cual 
se muestra una porción en la figura 1, y permanece 
estacionario con respecto al mismo. Naturalmente, se 
puede fijar el alojamiento externo 46 al vehículo en 
oualquier manera apropiada y, según se ilustra aquí, 
los miembros tubulares superior o inferior 48 y 52, 
respectivamente, están fijados al chasis del vehícu­
lo. Según se ilustra más particularmente en la figu­
ra 3, se provee un surco o rebajo anular 62 en la pe-
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riferia externa del miembro tubular 52 para recibir 
un miembro de abrazadera arqueado 64 en el mismo. El 
miembro de abrazadera 64 tiene sus extremos opuestos 
fijados a miembros de pestaña opuestamente dispuestos 
66 y 68 cualquier manera apropiada, por ejemplo me­
diante bulones 70. Las pestañas 66 y 68 son de pre­
ferencia integrales con el chasis 72 del vehículo o 
están rígidamente fijadas al mismo. En consecuencia 
la abrazadera 64 puede quedar apretadamente en con­
tacto en el surco 62 para fijar la porción inferior 
del alojamiento externo 46 a la porción de chasis 
72 del vehíoulo. El manguito superior 48 puede ser 
fijado en una manera similar a la poroión de chasis 
72 del vehículo. Se provee un surco anular 74 alre­
dedor de la periferia externa del miembro tubular 48 
para recibir un miembro de abrazadera 76, en el mis­
mo, que tiene los extremos opuestos fijados a miem­
bros de soporte apropiados 78 (de los cuales se ha 
ilustrado uno solo en la figura 1) que a su vez es­
tán fijados a la porción de chasis del vehículo 72 - 
o son integrales con la misma.

Haciendo referencia particular­
mente a la figura 1, la porción de chasis del vehícu­
lo que se indica en 72 es de preferencia una porción 
de chasis del vehículo que está dispuesta en la pro­
ximidad de la rueda delantera 15 y la porción superior 
del armazón 72 se extiende de preferencia levemente 
hacia arriba y hacia afuera según se indica en 80 de 
manera que se provee un rebajo o cavidad para incluir 
sustancialmente al dispositivo 10 y una porción de la
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rueda 15. Naturalmente, se provee de preferencia una 
disposición sustancialmente idéntica pero inversa en 
el lado opuesto del vehículo en la proximidad de la 
otra rueda delantera. El dispositivo amortiguador 
10 está interpuesto entre la rueda 15 y el armazón 72 
y por lo tanto está uh poco protegido por la porción 
sobresaliente 80. Además, puede resultar deseable - 
proveer el dispositivo limitador usual (no ilustrado) 
para el uso juntamente con el dispositivo de montaje 
de suspensión 10. Sin embargo, como cuestión prácti­
ca, se ha comprobado que no son usualmente necesarios 
dispositivos limitadores.

Cada juego de miembros elásticos 
20 comprende de preferencia una pluralidad de bloques 
elásticos anulares dispuestos de manera que provean 
un máximo de soporte simultáneamente oon un máximo de 
soporte simultáneamente con un máximo de compresión. 
Cada bloque puede comprender un cuerpo principal anu­
lar rígido (no ilustrado) que tiene superficies elás­
ticas superior o inferior unificadas o fijadas de o- 
tra manera al mismo. La configuración transversal de 
las superficies elásticas puede incluir nodulos lon­
gitudinalmente sobresalientes mediante los cuales uno 
de los miembros de bloque está soportado o dispuesto 
entre los extremos externos de los nodulos complemen­
tarios de los bloques superior o inferior adyacentes. 
Los bloques de este tipo están oomercialmente dispo­
nibles y proveen gran resistencia para soporte y sin 
embargo permiten una gran flexibilidad de compresión.
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Para fines ilustrativos, se supo­
ne que el dispositivo de suspensión delantera 10 debe 
ser utilizado con un vehículo relativamente grande to- 

5. do terreno (no ilustrado) que tiene un par de ruedas 
delanteras opuestamente dispuestas 1$ (de las cuales 
se muestra una sola en la figura 1). Cada rueda 15 
es llevada por un montante 14 que está conectado con 
el sistema de conducción del vehículo (no ilustrado)

10. en cualquier manera ya conocida, por ejemplo mediante 
el miembro de bola 82 y un receptáculo cooperante 
(no ilustrado). Cada montante 14 lleva un manguito 
12 que tiene dispuestos en el mismo los juegos elás- 
ticos de bloques 20. Los manguitos 12 están movible-" 

15. mente dispuestos dentro del respectivo alojamiento ex­
terno 46 y los alojamientos externos 46 están rígida­
mente fijados al chasis 72 del vehículo.

A medida que el vehículo se mueve 
durante el curso de su desplazamiento, las ruedas 15 

20. saltan o se sacuden independientemente a lo largo de
la superficie del área que se está atravesando, movien­
do* simultáneamente al montante 14 con las mismas. Ade­
más, el montante 14 gira con respecto al vehículo y 
en un plano sústancialmente horizontal durante la con- 

25. ducción del mismo. Este movimiento combinado "arriba 
y abajo" y de rotación del montante de transmitido al 
manguito 12 en virtud de la conexión entre los mismos. 
Por lo tanto el manguito 12 se mueve en vaivén y gira, 
ya sea independiente o simultáneamente, dentro del a- 

30. lojamientó externó 46. Los bujes 49 y 54 facilitan
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este movimiento del manguito 12 con respecto al alo­
jamiento 46.

El movimiento de rotación del man­
guito del manguito 12 dentro del alojamiento 46 da 
por resultado una leve torsión de las pilas super­
puestas de bloques 20 dentro del alojamiento 46 y 
es absorbido. El movimiento de rotación del mangui­
to 12 no es transmitido por lo tanto al alojamiento 
externo 46.

El movimiento hacia arriba del - 
manguito 12 dentro del alojamiento 46 queda limitado 
por el contacto del aro de retención 56 y miembro a- 
mortiguador 58. A medida que el manguito 12 se mue­
ve hacia arriba dentro del alojamiento 46, el miem­
bro de soporte 16 se mueve hacia arriba con el mis­
mo a lo largo de la periferia externa de la varilla 
24 para comprimir los grupos elásticos o juegos de 
bloques 20. Esta compresión de los bloques elásti­
cos 20 absorbe sustancialmente la totalidad del mo­
vimiento hacia arriba del manguito 12, de manera que 
relativamente poca parte del movimiento hacia arriba 
ea comunicado al alojamiento 46. La varilla 24 fun­
ciona como guía para la placa 16 y bloques 20, y man­
tiene centrados a los bloques dentro del manguito 12 
para facilitar la acción amortiguadora del disposi­
tivo 10.

El movimiento hacia abajo del mon­
tante 14 que lleva el manguito 12 mueve al manguito 
12 hacia abaje dentro del alojamiento 46 y hace que 
la placa de soporte 16 se mueva hacia abajo con el
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misino a lo largo de la periferia externa de la vari­
lla 24 para aliviar la fuerza de compresión sobre los 
bloques 20. La elasticidad de los bloques permite 
un retorno a su conformación sustancialmente normal.

5. El movimiento hacia abajo del manguito 12 queda limi- 
tado por el contacto de la placa 16 con el miembro 
amortiguador 32 que está dispuesto sobre el miembro 
de tope 26. La longitud del desplazamiento hacia a- 
bajo del manguito 12 permite una absorción de una ma­

lo. yor magnitud del movimiento correspondiente del mon­
tante 14 y ruedas 15 sin transmitir el movimiento del 
alojamiento externo 46.

Resulta evidente que el dispositi­
vo de montaje de suspensión* delantera 10 absorbe una 

15. gran cantidad de los movimientos verticales de las
ruedas 15 del vehículo durante su funcionamiento. Uh 
mínimo de saltos o movimiento hacia arriba y hacia 
abajo será transmitido al vehículo, como resultado, 
se provee una marcha extremadamente suave para el o- 

20. perador del vehículo o equipo, particularmente cuan­
do el dispositivo de suspensión delantera 10 es uti­
lizado juntamente con un dispositivo y suspensión ap­
to para el uso con las ruedas posteriores del vehícu­
lo según se describirá más adelante.

25. MONTAJE DE SUSPENSION POSTERIOR 0 TRASERA
Haciendo referencia ahora a las 

figuras 2 y 4, un dispositivo de montaje de suspen­
sión posterior o amortiguador, que se indica en gene­
ral en 90, está particularmente diseHado y construi- 

30. do para el uso en combinación con las ruedas poste-
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riores 92 (figura 7) del vehículo, cuya porción pos­
terior está indicada en general en 94 en la figura 7. 
El dispositivo de suspensión posterior 90 comprende 
un alojamiento externo 96 que puede ser de configu- 

5, ración cilindrica o rectangular, según resulte más 
conveniente, e ilustrado aquí con una configuración 
de sección transversal rectangular. El extremo su­
perior del alojamiento 96 está cerrado por una placa 
apropiada 98 que puede estar soldada o fijada de 0- 

10. tra manera al mismo. Un miembro de soporte o colga­
dor 100 está fijado a la superficie superior de la 
placa 93 y está provisto de una abertura 102 que se 
extiende transversalmente a través del mismo para co­
nectar el alojamiento 96 con el vehículo 94 en una 

15. manera que se describirá más adelante.
El extremo inferior 103 del aloja­

miento 96 está abierto y una placa de soporte 104, 
llevada por un alojamiento 106, está deslizablemente 
dispuesta dentro del alojamiento 96 en la proximidad 

20. del extremo abierto 103. Una pluralidad de bloques
superpuestos, indicados en general en 108, están dis­
puestos dentro del alojamiento 96 y soportados sobre 
la placa 104. Un segundo grupo de bloques elásticos 
superpuestos, indicados en general en 110, está dis- 

25. puesto dentro del alojamiento 96 y espaciado con res­
pecto al primer grupo 108 mediante un miembro espa­
ciador apropiado 112. Aunque se ilustra aquí dos gru­
pos de bloques, se comprenderá que es posible utili­
zar sustancialmente cualquier cantidad deseada de los 

30. mismos. Los grupos de bloques 108 y 110 pueden ser
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MOV,
de cualquier tipo flexible apropiado, como por ejemplo 
el deecripto para el montaje de suspensión delantera, 
aunque no se limitan a este tipo.

Un eje 114 se extiende transver- 
5. salmente a través del alojamiento movible 106 y está 

fijado en el mismo en cualquier manera apropiada, por 
ejemplo mediante un par de miembros de manguito ali­
neados espaciados 116 y 118 que están soldados o fi­
jados en otra manera a un miembro de alma en forma de 

10. U dispuesto centralmente 120 provisto dentro del alo­
jamiento 106. Las paredes laterales 122 y 124 del 
alojamiento 106, que están dispuestas adyacentemente 
a los manguitos 116 y 118, están provistas de ranu­
ras o rebajos longitudinalmente extendidos y alinea- 

15. dos 126 y 128, respectivamente, para recibir miem­
bros de tope que se extienden hacia adentro y opues­
tamente dispuestos 130 y 132, que están fijados dentro 
del alojamiento 96. Los miembros de tope 130 y 132 
cooperan con las ranuras 126 y 128 para limitar el 

20. movimiento hacia abajo del alojamiento interno 106
con respeoto al alojamiento externo 96 según se des­
cribirá en detalle más adelante. Se provee una ra­
nura longitudinalmente extendida 134 a un lado del 
alojamiento externo 96 y se extienden hacia arriba des 

25. de el extremo abierto 103 del mismo en alineamiento
con una ranura similar longitudinalmente extendida 136 
provista en el alojamiento 106. Un miembro de brazo 
138, que tiene uno de sus extremos fijado al eje 114 
o montado rotativamente sobre el mismo en cualquier 

30. manera apropiada, por ejemplo mediante un buje esfó-
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rico 139. se extiende radialmente hacia afuera des­
de el eje 114 y a través de las ranuras alineadas 134 
y 136 en conexión con la extructura de eje 140 (fi­
gura 7) que se extiende entre las ruedas posteriores 
92. En esta manera, el alojamiento interno 106 y el 
miembro de soporte 104 llevado por el mismo, están - 
rígidamente conectados o fijados a la estructura de 
eje 140 para su movimiento simultáneo con el mismo 
de manera que el alojamiento 106 será movido en vai­
vén dentro del alojamiento 96 durante el funcionamien­
to del vehículo .

Mientras que la estructura de eje 
140 ilustrada en la figura 7 es una sola unidad trans­
versalmente extendida, se comprenderá que puede re­
sultar deseable proveer estructuras independientes 
de eje para los pares complementarios de ruedas. En 
este caso, se proveerá un montaje de suspensión pos­
terior 90 para cada estructura de eje.

FUNCIONAMIENTO DE LA SUSPENSION POSTERIOR 
El dispositivo de montaje de sus­

pensión posterior 90 está fijado al vehículo en la 
proximidad de las ruedas posteriores 92 del mismo 
para absorber las sacudidas que encuentran las rue­
das posteriores durante el funcionamiento del vehí­
culo. Es preferible utilizar por lo menos dos de 
los dispositivos 90, estando dispuesto uno de ellos 
en la proximidad de cada par de ruedas posteriores 
complementarias. El alojamiento externo 96 de cada 
dispositivo 90 está fijado a la porción posterior 
94 del vehículo en cualquier manera apropiada, por 
ejemplo mediante un eje o miembro de perno (no ilus­
trado) que se extiende a través de la abertura 102
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del miembro de soporte o colgador 100. En esta ma­
nera. el alojamiento 96 se mueve simultáneamente con 
el vehículo. Según se describió más arriba, el alo­
jamiento 106 y la placa de soporte 104 llevada por 
el mismo están deslizablemente dispuestos dentro del 
alojamiento 96 y se encuentran en conexión rígida 
con el eje 140 de las ruedas posteriores 92 a tra­
vés del miembro de brazos 138. En consecuencia, el 
alojamiento 106 y placa de soporte 104 se mueven si­
multáneamente con las ruedas posteriores e indepen­
dientemente con respecto al vehículo mismo.

A medida que el vehículo se mue­
ve a través de su curso de desplazamiento, las rue­
das posteriores fluctúan de acuerdo con la aspereza 
del terreno que se está atravesando. Cualquier movi­
miento hacia arriba de las ruedas posteriores mueve 
al alojamiento asociado 106 y placa de soporte 104 
haoia arriba dentro del alojamiento 96 para compri­
mir los juegos o grupos de bloques 108 y 110. Es 
permitida una magnitud considerable de compresión 
por los bloques elásticos en los grupos y por lo tan­
to* queda absorbida sustancialmente la totalidad del 
movimiento vertical hacia arriba de las ruedas sin 
transmitir dicho movimiento al vehículo. A la in­
versa, el movimiento hacia abajo de las ruedas pos­
teriores mueve al alojamiento 106 y placa de soporte 
104 hacia abajo dentro del alojamiento 96 para ali­
viar la presión de compresión sobre los bloques 108 
y 110. Resultará evidente que sustanoialmente la to­
talidad del movimiento vertical hacia abajo de las -



ruedas será absorbido sin que se transfiera al ve­
hículo. Los miembros de tope opuestamente dispues­
tos 130 y 132 provistos dentro del alojamiento 96, 
oooperan con las ranuras correspondientes 126 y 128 

5. del alojamiento 106 para limitar el movimiento hacia 
abajo del alojamiento 106 con respecto al alojamien-' 
to 96 y evitando que accidentalmente el alojamiento 
106 se pueda salir de su condición dentro del aloja­
miento 96.

10. Cuando el vehículo está completa­
mente cargado, su peso será considerablemente mayor 
que cuando está descargado o parcialmente cargado.
El alojamiento 96 quedará dispuesto más bajo con res­
pecto al alojamiento 106 en la condición cargada del 

15. vehículo, pero la distancia de compresión permisible 
en los grupos de bloques 108 y 110 es elegida espe­
cíficamente de manera que, aún en la conducción ple­
namente cargada del vehículo, queda todavía suficien­
te área de compresión o espacio restante para asegu- 

20. rar un funcionamiento eficaz del dispositivo de sus- 
pensión posterior 90.

MONTAJE DE SUSPENSION LATERAL
Haciendo referencia ahora a las 

figuras 5, 6 y 7, se ilustra en ellas un dispositivo 
25. de montaje amortiguador o de suspensión lateral que 

se indica en general en 150 y que es apto para pro­
veer un soporte elástico o cedente entre el vehíou- 
lo y sus ruedas posteriores en lugar de los resortes 
de lámina usuales (no ilustrados) y similares, normal- 

30. mente utilizados en vehículos de este tipo. El dis-
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positivo de montaje de suspensión lateral está de 
preferencia montado sobre la periferia externa del 
eje 140 que se extiende entre las ruedas posterio­
res 92 del vehículo y se extiende hacia arriba des­
de el mismo en dirección sustancialmente central dis­
puesto entre las ruedas según se ilustra en la figu­
ra 7.

El dispositivo de suspensión late­
ral 150 comprende un par de miembros de placa espa­
ciadas 152 y 154 fijadas a la estructura de eje 140 
o soportadas por la misma en cualquier manera apro­
piada. Según se ilustra aquí^. un alma o placa angu- 
larmente dispuesta 156 puede extenderse entre cada 
placa 152 y 154 y la estructura de eje 140, y está 
de preferencia soldada o fijada rígidamente de otra 
manera entre ellas. En el caso de que la estructura 
de eje 140 comprenda dos miembros de eje individua­
les, según se mencionó más arriba, se podrá fijar la 
placa 152 a uno de los ejes 140a (figura 5) y se 
puede fijar la placa 154 al otro eje 140b.' Además, 
se puede fijar un soporte apropiado 158 entre las 
placas 152 y 154 y los respectivos miembros de eje 
140a y 140b.

Un miembro de tapa o superior 
160 está fijado entre los extremos superiores de las 
placas 152 y 154. Un par de miembros de placa late­
rales dirigidos hacia adentro y espaciados 162 están 
fijados a la superficie interna de la placa 152 mien­
tras que un par de placas laterales similares 164 (de 
las cuales se muestra solamente una en la figura 5)
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están provistas sobre la superficie intew^ue la 
placa 154. Una placa inferior (no ilustrada) está 
fijada entre cada uno de los pares complementarios 
de placas laterales 162 y 164 proveyendo así un par 
de cámaras opuestamente dispuestas para recibir una 
pluralidad de miembros de bloque flexibles 166 en 
las mismas.

Un miembro de compresión 168 es­
tá dispuesto adyacentemente a la superficie expues­
ta del bloque más externo 166 en cada una de dichas 
cámaras mientras que una pluralidad de miembros de 
perno o guiadores espaciados 170 se extienden a tra­
vés de cada placa 152 y 154 y la cámara asociada y el 
respectivo miembro de compresión 168 de manera que oa- 
da miembro de compresión 168 puede moverse en vaivén 
dentro de su respectiva cámara para comprimir y ali­
viar alternadamente la presión sobre los bloques 166 
asociados con los mismos. Es preferible que los blo­
ques 166 se encuentren en una condición precomprlmi- 
da a una presión de compresión preseleccionada, lo 
cual puede llevarse a cabo en cualquier manera apro­
piada (no ilustrada).

Una placa portadora o placa de des­
gaste 172 está convenientemente fijada a la superfi­
cie expuesta de cada miembro de compresión 168 para 
recibir deslizablemente un miembro de bloque de aber­
tura 174 entre ellas. El bloque de abertura 174 pue­
de ser de cualquier tipo y configuración deseados, y 
está fijado a la porción posterior 94 del vehículo en 
cualquier manera ya conocida, por ejemplo mediante 
un eje (no ilustrado) que se extiende a través del



bloque de abertura 174 y deslizablemente fijado al 
mismo. Por lo tanto el bloque 174 es movible simul­
táneamente con el vehículo y es deslizable con res­
pecto a las placas 172 por movimiento relativo entre 

5. el vehículo y las ruedas posteriores 92. Las placas 
laterales 162 y 164 están de preferencia provistas de 
relieve según se ilustra en 176 de la figura 5 para 
faoilidad de instalación y retiro de los bloques 166 
fuera de las respectivas cámaras.

10. FUNCIONAMIENTO DE LA SUSPENSION LATERAL
Se puede fijar el dispositivo de 

suspensión lateral 150 a la estructura de eje 140, 
de acuerdo con lo mencionado más arriba, de modo que 
el dispositivo completo se mueve simultáneamente con 

15. las ruedas posteriores 92 del vehículo. El bloque 
174 está dispuesto entre las placas de desgaste 172 
y está a su vez fijado a la porción posterior 94 del 
vehículo. Durante el funcionamiento del vehículo, 
este último oscila por lo general en dirección late- 

20. ral independientemente de las ruedas. Esta acción 
hace que el bloque 174 se mueva en dirección lateral 
y por lo tanto apoye contra una de las placas 172 con 
mayor fuerza que contra la otra de dichas placas 172. 
Por lo tanto, uno de los juegos de bloques 166 será 

25. comprimido con mayor fuerza que el otro juego de blo­
ques para absorber sustancialmente la totalidad del 
movimiento lateral del vehículo sin transmitir este 
movimiento lateral a las ruedas posteriores 92.

Naturalmente, cualquier variación 
30. vertical del movimiento entre el vehículo y las rué-



das posteriores hará que el miembro de bloque 174 se 
deslice verticalmente entre los miembros de placa 
172. Resulta evidente que por lo tanto no hay trans­
misión de movimiento verticales entre el vehículo y 
las ruedas posteriores. También resultará evidente 
que el bloque 174 está limitado en su movimiento en 
una cierta dirección por el miembro de tope 160 y es­
tá limitado en su movimiento en dirección opuesta por 
la estructura de eje 140.

A medida que el vehículo oscila o 
se mueve de lado a lado, lateralmente con respecto a 
las ruedas, es movida primeramente una placa de com­
presión 168 por el bloque 174 para comprimir los resu­
pe ctivos bloques 166 y luego la otra de dichas placas 
de compresión 168 es movida contra los respectivos 
bloques 166. La elasticidad de los bloques absorbe 
sustancialmente la totalidad del movimiento lateral 
del vehículo con respecto a las ruedas o, a la inver­
sa, de las ruedas con respecto al vehículo.

En resumen la presente invención 
provee nuevos dispositivos soportadores o de suspen­
sión para la utilización con un vehículo, particular­
mente un vehículo relativamente grande, en que se uti­
liza una pluralidad de miembros o bloques de compre­
sión elástica complementarios para absorber el movi­
miento relativo entre diversos componentes del vehí­
culo. El dispositivo de montaje de suspensión frontal 
tiene de preferencia configuración cilindrica en que 
se preveo absorción tanto para fluctuaciones vertica­
les como para variaciones de rotación de las ruedas y
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armazón del vehículo. La estructura de suspensión pos­
terior no requiere normalmente compensación rotativa 
y se la construye por lo tanto particularmente para 
absorber fluctuaciones verticales entre las ruedas 
posteriores y el vehículo mismo. Se utiliza una apli­
cación similar de miembros de bloques flexibles para 
compensar o absorber las variaciones laterales de mo­
vimiento, particularmente entre las ruedas posterio­
res y el vehículo.

Como cuestión práctica, se ha com-. 
probado, en un vehículo grande el tipo para todo te­
rreno, que una combinación de dispositivos de suspen­
sión que utilizan los principios aquí descriptos pre­
veo una marcha suave para el operador del equipo, 
que es comparable a la marcha alcanzable en un vehí­
culo de pasajeros. En consecuencia, se ve considera­
blemente facilitada la operación completa del vehícu­
lo al proveer la facilidad de conducción y de marcha 
para el operador del mismo.

De acuerdo con lo precedente, re­
sulta evidente que la presente invención contempla 
una nueva estructura de suspensión o amortiguadora pa­
ra vehículos que utiliza una pluralidad de miembros 
elásticos en combinación para absorber sustancialmen­
te la totalidad de las sacudidas o variaciones de mo­
vimiento entre las ruedas de un vehículo y su chasis. 
Los nuevos dispositivos de suspensión que incorporan 
la presente invención son simples y eficaces en su 
funcionamiento, siendo también de construcción econó­
mica y durable.30
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Se puede introducir cambios en la 
combinación y disposición de partes de acuerdo con lo 
descripto más arriba y lo ilustrado en los dibujos 
que se aompaña, debiéndose comprender que se puede 
realizar cualquier modificación en la forma exacta 
de realización de la presente invención, dentro del 
alcance de las siguientes reivindicaciones sin apar­
tarse del principio de la invención.

N O T A
Descrita suficientemente la natu­

raleza del invento, así como la manera de realizarlo 
en la práctica, debe hacerse constar que las dispo­
siciones anteriormente indicadas son susceptibles de 
modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solici­
ta Patente de Introducción por 10 años en España so­
bre: "PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE DISPO­
SITIVOS DE SUSPENSION PARA VEHICULOS PROVISTOS DE RUE­
DAS"; caracterizándose por lo siguiente:

18.- Perfeccionamientos en la cons­
trucción de dispositivos de suspensión para vehículos 
provistos de ruedas, caracterizados porque dichos dis­
positivos comprenden un alojamiento externo llevado 
por el vehículo, un alojamiento interno llevado por 
una rueda, estando dispuesto dicho alojamiento inter­
no deslizable y rotativamente dentro del alojamiento 
externo, un miembro de soporte fijado al alojamiento 
interno y espaciado hacia arriba con respecto a su 
extremo inferior, una pluralidad de miembros de blo-



ques elásticos superpuestos que están dispuestos den­
tro de los alojamientos interno y externo y soportados 
por encima del miembro soportador, siendo dichos miem­
bros de bloques elásticos alternadamente comprimibles 
y expansibles en respuesta al movimiento longitudinal 
relativo entre los alojamientos interno y externo pa­
ra absorber sustanoialmente la totalidad del movimien­
to longitudinal relativo entre los mismos, medios in­
terpuestos entre los miembros de bloques elásticos pa­
ra impedir el arrollamiento torsional durante el mo­
vimiento de rotación relativa entre los alojamientos 
interno y externo y medios centradores llevados por 
el alojamiento externo y que se entienden a través de 
los alojamientos internos y bloques elásticos para 
guiarlos y centrarlos durante el funcionamiento del 
dispositivo de montaje de suspensión, comprendiendo 
dichos medios de contraje un miembro longitudinalmen­
te extendido que tiene uno de sus extremos fijado al 
alojamiento externo y con el extremo opuesto extendi­
do deslizablemente a través del miembro de soporte y 
más allá del mismo, y medios de tope llevados por di­
cho extremo opuesto del miembro longitudinalmente ex­
tendido y espaciados con respecto al miembro de so­
porte para preveer el movimiento longitudinal relati­
vo entre los alojamientos interno y externo en una 
cierta dirección mientras se evita una separación 
completa de los mismos en dicha primera dirección.

28.- Perfeccionamientos, según rei­
vindicación 1, caracterizados porque se disponen me­
dios llevados por el miembro guiador para limitar el.
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movimiento longitudinal relativo entre los alojamien­
tos interno y externo en una primera dirección, y me­
dios para limitar y amortiguar el movimiento longitu­
dinal relativo entre los alojamientos interno y exter­
no en dirección opuesta.

38.- Perfeccionamientos según rei­
vindicación 1, caracterizados porque dicho dispositi­
vo comprende un alojamiento externo llevado por el 
vehículo, un alojamiento interno llevado por una rue­
da y estando deslizable y rotativamente dispuesto den­
tro del alojamiento externo, una pluralidad de bujes 
espaciados que están interpuestos entre los alojamien­
tos interno y externo para facilitar el movimiento 
de rotación relativa y longitudinal entre los mismos, 
un miembro soportador que está dispuesto en el alo­
jamiento interno, una pluralidad de miembros de blo­
ques elásticos superpuestos que están dispuestos den­
tro de los alojamientos interno y externo y soporta­
dos encima del miembro soportador, un miembro de cie­
rre dispuesto sobre uno de los extremps del alojamien­
to externo, estando abierto dicho alojamiento inter­
no- en ambos extremos del mismo, un miembro guiador 
centralmente dispuesto que es llevado por el miem­
bro de cierre, extendiéndose dicho miembro guiador 
longitudinalmente a través de los miembros de bloques 
y miembro soportador y deslizable con respecto a los 
mismos, medios de tope llevados sobre el extremo exter­
no del miembro guiador y espaciados con respecto al 
miembro soportador para permitir el movimiento lon­
gitudinal relativo entre los alojamientos interno y
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pxterno y evitando una separación completa entre loa 
mismos en una cierta dirección, medios dispuestos al­
rededor del miembro guiador e interpuestos entre los 
miembros de bloques elásticos para impedir el arro- 

5. llamiento torsional de los miembros de bloques duran­
te el movimiento de rotación relativa entre los aloja­
mientos interno y externo, y siendo dichos miembros 
de bloques elásticos alternadamente comprimibles y 
expandibles por movimiento longitudinal relativo en- 

10. tre los alojamientos interno y externo para absorber 
sustancialmente la totalidad del movimiento relati­
vo entre ellos.

48.- Perfeccionamientos, según 
reivindicación 1, caracterizados porque dicho dispo- 

15. sitivo comprende un alojamiento externo rígidamente 
fijado al vehículo, un alojamiento interno dispues­
to deslizable y rotativamente dentro del otro alo­
jamiento y rígidamente fijado a un montante de rue­
da para el movimiento independiente del montante de 

20. rueda con respecto al vehículo, medios de buje espa­
ciados entre dichos alojamientos interno y externo 

* para facilitar el movimiento relativo entre los mis­
mos, medios soportadores dispuestos dentro del alo­
jamiento interno, una pluralidad de miembros de blo- 

25. ques cedentes dispuestos dentro de los alojamientos 
externo o interno y soportados por los medios sopor­
tadores y el alojamiento externo, siendo dichos miem­
bros de bloques cedentes alternadamente comprimibles 
y expandibles por movimiento longitudinal relativo 

30. de dicho alojamiento interno hacia aaentro y hacia



-  29 -

afuera, respectivamente, en relación a dicho aloja­
miento externo para absorber sustancialmente la to­
talidad del movimiento relativo entre los alojamien­
tos interno y externo, y medios de tope que cooperan 

$. entre el alojamiento externo y el alojamiento inter­
no para limitar el movimiento longitudinal entre los 
mismos.

5a.- Perfeccionamientos en la cons­
trucción de dispositivos de suspensión para vehícu­

lo, los provistos de ruedas; tal y como queda sustancial­
mente descrito en la presente Memoria y en los adjun­
tos dibujos.

Esta Memoria consta de veintinue­
ve hojas, escritas a máquina por una sola cara.
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